
Guía de prestaciones de servicios sociales y educativos del Ayuntamiento de Madrid 

Las tareas de atención doméstica inclu-
yen, entre otras:

    Limpieza o ayuda a la limpieza coti-
diana de la vivienda.

   Adquisición de alimentos y de otros 
productos básicos.

   Preparación de comidas adecuadas a 
la dieta de la persona usuaria.

   Mantenimiento básico de utensilios 
domésticos y de uso personal.

La intensidad del servicio de ayuda a do-
micilio estará en función del programa in-
dividual de atención y se determinará en 
número de horas mensuales de servicios 
asistenciales, según grado de dependen-
cia.

Requisitos
Persona en situación de dependencia 
cuyo Programa Individual de Atención re-
conozca este servicio como modalidad 
de intervención más adecuada.

Modalidades
Presencial, a domicilio.

Prestación de servicio050201

Descripción
El servicio de ayuda a domicilio lo consti-
tuye el conjunto de actuaciones llevadas 
a cabo en el domicilio de las personas en 
situación de dependencia, con el fin de 
atender las necesidades básicas de la vida 
diaria e incrementar su autonomía, posibi-
litando la
permanencia en el domicilio. Este servi-
cio comprende la atención personal en 
la realización de las actividades de la vida 
diaria y la cobertura de las necesidades 
domésticas.
Las tareas de atención personal incluyen, 
entre otras:

   Apoyo en la higiene personal.
   Apoyo en la movilización dentro  

del hogar.
   Asesoramiento en la realización de 

actividades de la vida cotidiana, en el 
fomento de hábitos de higiene y en la 
adecuada utilización de productos de 
apoyo.

   Ayuda en la ingesta de alimentos.
   Ayuda en la gestión de recetas y en 

la toma de medicamentos prescritos.
   Acompañamientos fuera del hogar 

para la participación en actividades  
o realización de gestiones.

OBJETIVO GENERAL:  Promoción de la autonomía personal y atención  
a la dependencia.

CATEGORÍA ESPECÍFICA: Atención domiciliaria.

POBLACIÓN A LA QUE SE DIRIGE: Personas en situación de dependencia.

SAD SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO PARA 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA
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Procedimiento de la prestación
   Resolución de reconocimiento de la situación 

de dependencia y de aprobación del Programa 
Individual de Atención reconociendo el servicio 
como modalidad de intervención más adecuada 
para su atención, con indicación de la intensidad 
horaria del mismo.

   Adjudicación del servicio conforme al orden de 
prelación establecido en la normativa vigente. 

Utilización de dispositivos técnicos o tecnológicos
No.

Tipo de centro o recurso de atención
Servicio de Ayuda a Domicilio.

Perfil de persona beneficiaria
Persona en situación de dependencia que requiere 
atención en su domicilio.

Condicionada/garantizada
Garantizada.

Criterios de prioridad
Mayor Grado de dependencia.

Derechos específicos
Recogidos en la Ley de Servicios Sociales  
de la Comunidad de Madrid (artículo 5.1).

Competencia
Comunidad de Madrid.

Forma de gestión
Indirecta.

Plazo de concesión
Según normativa de dependencia.

Duración de la prestación o
periodo máximo de concesión
Indefinido, mientras la persona en situación  
de dependencia siga teniendo el servicio recono-
cido en su Programa Individual de Atención.

Aportación de la persona usuaria
El importe mensual de la aportación de la perso-
na usuaria por el servicio prestado está regulado 
por: - Decreto del Delegado del Área de Gobier-
no de Políticas Sociales, Familia e Igualdad, por 
el que se aprueba la tabla de rentas, baremos y 
aportaciones a aplicar en los servicios de atención 
a personas mayores, de forma anual -Ordenanza 
10/2022, de 28 de junio, reguladora del servicio de 
ayuda a domicilio para personas mayores y perso-
nas con discapacidad y de los servicios de centros 
de día, residencias y apartamentos para personas 
mayores y del centro municipal de Atención Inte-
gral Neurocognitiva (artículo 12).

Finalidad
   Mantener a la persona usuaria  
en su medio habitual.

   Evitar el deterioro de la situación  
de la persona usuaria.

   Apoyar en las actividades  
de la vida diaria.

   Estimular las capacidades de la per-
sona usuaria para ralentizar su de-
pendencia y potenciar su autonomía 
personal.

   Incrementar la autonomía de la perso-
na en su entorno habitual, facilitándo-

le la realización de tareas que no pue-
da realizar por sí sola, sin interferir en 
su capacidad de decisión.

   Fomentar el desarrollo de conductas 
y hábitos saludables (alimentación, hi-
giene, ejercicio físico etc.) para mejo-
rar su calidad de vida.

   Facilitar la participación de la persona 
usuaria en actividades de promoción 
social y de relación con la red vecinal 
y comunitaria.
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Obligaciones específicas
Recogidas en la Ley de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid (artículo 6). Recogidos en la 
Ordenanza 10/2022, de 28 de junio, reguladora del 
servicio de ayuda a domicilio para personas mayores 
y personas con discapacidad y de los servicios de 
centros de día, residencias y apartamentos para 
personas mayores y del centro municipal de Atención 
Integral Neurocognitiva (artículo 11).

Régimen de compatibilidad con otras prestaciones
Aplica, en su caso, el régimen de incompatibilidades 
establecido en la normativa sectorial.

Estándares de calidad
   Carta de Servicios de la Ayuda a Domicilio.
   Plan de Calidad del Ayuntamiento de Madrid.

Nivel de atención
Atención Social Especializada.

Ámbito territorial de atención
Ciudad de Madrid.

Proveedor del Servicio
Ayuntamiento de Madrid.

Normativa/ disposición de regulación o ejecución
   Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia. Decreto 54/2015, de 
21 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
para reconocer la situación de dependencia y 
el derecho a las prestaciones del sistema para 
la autonomía y atención a la dependencia en la 
Comunidad de Madrid.

   Ordenanza 10/2022, de 28 de junio, reguladora 
del servicio de ayuda a domicilio para personas 
mayores y personas con discapacidad y de 
los servicios de centros de día, residencias y 
apartamentos para personas mayores y del centro 
municipal de Atención Integral Neurocognitiva.

   Convenio de colaboración entre la Comunidad 
de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para 
la atención a las personas en situación de 
dependencia y el desarrollo de otros programas 
de atención social .

Financiación Autonómica/Local
Cofinanciada.

Información complementaria
Servicio de ayuda a domicilio para personas  
mayores y personas con discapacidad  
- SEDE ELECTRÓNICA (madrid.es)

https://sede.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=fae76a38d1bed010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=a569a38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD
https://sede.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=fae76a38d1bed010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=a569a38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD
https://sede.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=fae76a38d1bed010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=a569a38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD

